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MINISTERIO Í )E G R A C I A Y J U ^ ^ / , , , , q „ 

eb aaldrJnerncI i( < - Í J L Í D O Í I O O f - x a i Bfieuab 8ÜI ob a l l O 

- i j í ü el no fibiJsqoi oí?¿^rf 9Eí?fl5fa!i r o l eb a í o ü a b a a a b al 
e/inyj¿ía. 5ob£noier»oo .<oiiin9*jtiímeo! ol .¿bcooJp $«n 

. romeado en consideración las razones que me na 
expuesto el ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
Qliowúü .cóL^Jíii BeuiBTopJTViBu oJptTo {eoeí'j -a» OTsm 
con el de la Gobernación, oídas la sala de gobierno del 
<JÜ .¿i;} : o ! ¿ u hy.L.mi^mm K ¿ O J O J tcifiiipi^rlDqdjRJTa nos 

correccional, que según el art. 104 del Código deben 
m^mhàa'miv de! territorio de la audiencia 
que impuso la pétta lo* primeros, |ltóbtrb' de tas 'pro
vincias de su domicilio los segundos^ podrán ser trasla
dados á las dbras : publicas que en cualquier punto de la 
Península ejecute el g¿brerno J W ' W - ' a W Ü t » í ! j , í í se 
prestan à ello volontariamente, en cuyo caso, y c u m 
pliendo con buena notala mitad de !é oondetíá; < e ¿ * « 

ÌS 

1 « ' • a 0 8 I M i r m l slffi»1ñ ffa 

# IttífpiijWpSWite ÍWW el4»««? 
luntanamente, en cuyo caso, y s^r Jv]en^c|^ (b^e,oa,^o-

á 4 f W § í l Eiffel t ' S É í ^ W n A n f l ' í P ^ 

^ » . v » . ^ ! W Í S l f f ^ ^ : ^ ' ? 0 * l a s : o b W 
¿fflm m W î l f J f ô î 8 M ? f ? ? | ? v i ab , ; ¡ nsJ « m « I 

6 á ^ 1 ^ n e c ^ a ^ b f t t l n l , . ' í 3 7 < ' D U / ! < ! i : ¿ ' l ! i t , t l ¿ ó a i ' ^ ' í , 1 t ! l 

L o mismo deberá entenderse fib ¥ rsíT L'J' 
á Ibí cotideliaabiíá^risitm tóyor y mehbp, p K s M t o i 
r e ^ B a i y ' y ' k W - r t t ó ^ e y W i n ^ ' ' * ooionewUnoe oe a 
- S W S 5 é l " Los feos de qrté'haMím los tres articules 
anteriores podrán ser d e j a d o s , eon las mistrias con
diciones en ellos expresadas, á las obras púWroas^ njúe 
se eieeutfefl'fidr1 otlíitrataS' ótio VfyéÑáffiFétO%ni-
d i r í m f j y ^ k ^ u h r t t e l A é : d é ' ^ * u > l e fes grave mas 
de lo qne déMéránisérfo p w l a i condenas; y cuando d i 
chos reos pidan volver á los establecimientos penales de 
que proceden se les trasladara sin dilación. 

Gobernación se darán las instrucciones convenientes pa-

si j f i f ^ i n f W * * ? ! ^ I l f * de m a n o mil 
ochooiQ^o^ cjncu,eota,j dov»—rEstá rubricado de la 

d « G r a c i ^ J . lusUcia-yentoxaGou-

i*i • t r 
untal i eaníp ¿> î « n n o í . ^ i ^ v t ^ ^ b i c ^ ü eh o;^sm 

MINISTERIO m Í 4 GOftERNAClflN-

. o J M É ! ? Ï S » # s ,«s ípomíetenca 
entre el gobern^or de. ^ y la¡ S u b f c l e ^ w n d j } 
Rentas de aquella p r o v i n e ^ de los, cuales resulta que 



el juzgado de la Subdelegaron por auto definitivo de 22 

de julio de 1845 condeno á la administración de bienes 
nacionales á que entregase las fincas correspondientes & 
la oapellania fundada por la hermadad 
de los Barberosá D . Manuel Peraza, 
vares: que por otro de 11 de Agosto 
sentencia consentida y pasada en a 
juzgada, mandando que se le pusiera e 
bienes y de las rentas vencidas: que en s 
tó el cumplimiento del auto ejecutoriado, á 
se oficio á la Intendencia, que se negó á la devolución, 
fundándose en que 
no es de sangre, 
titulo de ella, cor 
según la ley de 9 
consecuencia la Subdelegacion exhorto en 13 de enero 
al Intendente para quo so inhibiese dol conocimiento del 

^ ° P S « S P ^ l f i ^ f P ^ 4 ; n « ^ í ? t V Í I ó * l a inhibición, 
po^gu^n^su sentir no es el poder | & É S J ^ ^ J ^ J t t f e 
intervenir en Ía x aoÍ ica^ ipficac 

s « f f ^ ° W ! W % g o l c i i i o i r c o b n a e b tmaii 
tí o K l s r M ! < ^ í $ ^ A a o b a b 

dice que eq .ias M f e p ^ f a ^ 

Jefes politicos podrán promover < n f l M » A # f b ffl^n 
m r ^ f e « w \hmmfat#ái<> asmi** 

para su puntual cumplimiento, y aunque me prometo 
dedicar ta¡ioA mi afán hasta donde pueda alcanzar 

el objeto á que se dirijen tan i m -para/rH^nset, 
srhiras, necesito para ello la cooperación de los 

^finljiamieútas y empleados de montes, sin la cual serian 
^ ^ l á i ' e s f u e r z o s que so hiciesen y determina-

adoptasen. . 
jWrn ella y prometiéndome que todos He-

i ^ p F 7 e n c a r g o á los ayuntamientos la obser-
las ordenanzas generales de montes de 1833, 

y demás disposiciones vigentes, tanto para que no se 
o esté autori-
se vigile por la 

3s y guardas, á 
f a corta, ni es-

tracción alguna de lenas, y á que se preserven de los 
ganados los montes que so enouontrou do talláis—abuso 
que ha contribuido mucho al 6 s ^ o | l ^ < ^ d e i } p í j ^ ert 
que se hallan los montes. 

electo denunciaran Tos guardas cuantos danos se 

Ha en contravención á lo dispuesto por ei artículp citado; 

%fi?r r<^4p¿<:'ii'i and t&\ i ; (aabi8siexe sobe o e Bdóoíoib 

causen, y los alcaldes ê p uso de s¿is ajrjbuciopes .aplica
rán efica¿^e^e¡y^s|n|dl^i([c^n ntjii^mjíli \gA * $ n a s á 
que por su falta y con arreglo al Código penal se hayan 
hecho acreedores los culpables,: debiendo sujetar á k a c -
cion del juzgado de 1. instancia aquellas que por la i m 
portancia y cuahdad de! daño, caliíica de delito la gspre-
s a ^ y ; 4$ larin^ejigepq^^uja po?, c ^ q p i a r a ^ f f H O T ^ 
el cumplimiento de estas disposiciones, serán responsables 
ios guardas con sus destinos, y los alcaldes y comisión de 

i los ayuntamientos con las que respectivamente les i 
! pone iMmm* 1 a « MMmm 

Otra de las causas mas conocidas y lamentables de 
la decadencia de los montes y ¿arto repetida en la últi
ma otoñada, lo es los incendios ocasionados algunas 
ñftsm hiiQ sdoosai. 2¿1, nqiomoiu^nofi C9 cioeioe^i , 
veces por descuidos involuntarios, pero en el mayor nú-
mero de casos; efecto de vituperables intentos, como lo 

ím-

• 

- ¡ i i PlÉQM ffbfiw.A&f*A% wmM 

!9Í«a8<j '.' id •••fíhsidM^ >M B isvio» «ebiq aoai sedo 
.(!•. i DRhtab J - .M sel aebeooi^ t»«ip 

Kntre las machas atenciones que me impone el car
go de Gobernador de esta $mhM¡ctin?fá\f}'sÜ. la 
Reina nuestra Señora fq.T9. g . / s f d i ^ 
de las que mas ha llamado rm ateocíoVha; 'sutó por sb 
importancia el ramo de montes, cuya conservación tan -
to interesa á a riqueza del paia y tan necesaria es al fo
mento de la agricultura y ganadería, y á otras indus
trias de no menos consideracioih 0;:I ¡V*:*/ ' 

Hace tiempo que ei Gobierno de S. M . mira con 
predilección y se dedica con recomendable abo á la me
jora de este ramo. Para ello tiene diciadas las mas opor-
nas disposiciones, que se han circulado y común 

atos qt 
y mejoren pastos. Para reprimir j precaver estos m a 
les, es preciso tener presente se han adoptado las d e -
terminaciones que han parecido convenientes, tales c o -
cao el que no se pueda hacer, uso ni entender como le
ñas ámerjas \i¿'ó%é ^ ' ^ u e ^ r e n 1 l^ó'iítf tdrr¿tó> 
recorrido por algún incendio, y respecto á sus pastos, 
siempre se declara > taítat^ por kW$¡¡ttí)l 

dando por dònsi^letìtó ¿a'ibttó' 'ésíe: ttíeÍB^ f prohibida la 
entrada de ganados, medio necesario ademas para ¿;ue 
ros retoños de las matas o árboles broten, se desabollen 
y aseguren ^existehtííá.^ * m ? "«Miaiuini i ] 

L a importancia do algunos ó los mas de i o s l o c a 
dios hace ^Um\tós 
sean hechos de intento, puesto que abandonándose en 
IOS prfméros taomentos y dejándose de adoptar las 1 me
didas necesarias á sofocarlo?, se permite recorra'y aso-

, F u . - g le mas terreno de lo que sucedería Si con todo in teres ]y 
icado I meditado celo se mirase por tan importante ramo de r i -



remitir en tiempo oportaño á la seperiorir 

el alcalde del término bMÍL U M se reúnan los vecinos <| quincena de cada mes, según está prevenido, y con ob-
con los útiles necesarios; disponiendo que en cuadrillas * jeto de evitar uo atraso en el servicio^ $e hace preciso 
y dirigidos par, dos-ó mas .concejales se trasladen al pun- !| que los Sres. alcaldes de los pueblos cabezas de part i -
to del incendio á seguir las inslruooioOetf 'del «guarda «0 § dos detesta provincia me dirijan respectivamente en los 

vertidos del peligro, y hasta en el caso.que lo crea ne
cesario reclamar de aquellos gente y lo demás que fue
re preciso para cortar el incendio, teniendo en esto pre
sente que en las comunicaciones se ha de anotar la hora 

mpwm wm»> m mmm kwmsw i ? w r 
dad común. |ofó| j, todca eotid &2 . níneimi•:. ti j¡« I•• 

<>l O ^ o i b s i á eok? v*\i<ú s o n i--»i-#íiii<í^ id l i l .v • M U 

¿ M m P ^ P es£e .gotierno^ de 
pro vinci a | por D. Benito Ledo para < registrar una mina 
de galena argentífera que ha de llamarse L a Concepción, 
sita en la Mata del Rincón término de la Cabrera, - lin
dando atf rSáÜfenW'tó .̂fe 'Cafiada '̂ e1' Merintó/ Poniente 
con el Cancho de Monllon odas Atalayas, Norte cjrin h 

V i f W J I l ^ M#P<Üa constes 
Cañadas de Merinas; y en vista del informe del ingenie
ro que ha practicado el reconocimiento de la espresada 

^ ™ , „ r . - . ^, . „ „ 4 _ m i f t d ; ^ en 
• W f r S I j r f ^ u ^ la concesión 
ra, sitio en que ocurra y todas las circunstancia del i Sf4m^í:jíft-itéBjdój47^^ por 'itf.ji^ijijlV boj' * d -
suceso, la mas ó menos importancia del incendio, el ha- * fitíiUnjIftrSoljflitódjide üegisjfco y;mao<J*r) se fijen los pdic-

~¡to3Jft u£n<»l jnismoi m i ' . r l tentó y con ígOal espresion de 
totora sé dará fcárte por propio al perito agrónomo del 
im0l ufa mmm \útá\ám¡¡M\ii ÚÜ^Í | 
-fltolaooaiFd 80fl$K>¿i8i nouHnioa BWWJ Ü néffleaBTq fisto 1 

tuse ÍVJ püdctoq ííííj» ¿ul en a c o s t ó 

$adq de pnimeraiinstancta, al comisario de montes y es-

berse adoptado las disposiciones que se encargan por es-
• O i '? r v f f í ''5* r ü f A^1 $ 

ta orden, y todas, aquellas que sugiera á los alcaldes su 

jr^pq^díi en, ^ o r i g ^ í ^ p ^bp , ^v^iri^quft { )siem-
g M M f a r i * ftyetvigqar^rtpoli-vo ty+toHífrmW&tto* • 
y que s| sus circunstancias indujesen á creer que el incen 
dio hujsif se; sido puesto p or und mano i nial. in ten ciona da, 
se ha de conseguir sin demora si ñola captura del i ncen-

J w ^ s ^ ^ Ofstigp^ , 0 { 0 , , i ; 4 i , 
1 Pana qae llegue á conocimiento de todos y que nadie 
pueda alegar ignorancia, escusándose del cumplimiento 
de estas disposiciones, he oreido conveniente mandar se 
inserte en el Boletín oficiala* la provincia, debiendo 
llamar la atención especialmente & los ayuntamientos, 
empleados y guardas de montes y demás dependientes 
de mi autoridad, asegurándoles que estando dispuesto 
como lo estoy a cumplir y hacer cumplir cuantas deter
minaciones rijeu y se adopten en lo sucesivo para la mas 
perfecta administración pública, exijiro la responsabili
dad personal y u^mas á que diere lugar, de aque- i 
líos que faltasen,al qurnpümiento de cuanto queda man
dado. Madrid 24 de mano de 1852,—Melchor Ordoñez. 

tos qoe prevíeneel arícalo 44 del reglamento para Vía 
^ c t j d o t a - d e W t e f d i míáériá. \* ^BO el 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de efcta"píi-
^ l ^ f ^ 1 0 : ^ lo/aispujw^jen:̂  45 
del citado reglamento. Madrid 22 de marzo de 1852. 

rr-^Mflcbor Ordene^ -y- i ffl • l \ .u 

- t :
f l íuul ti oj-Kíorí Y r>h>.v{, í < b / p i . / i o o ^ n a f i 

"oí' ^ i f V ^ ^.fp6^94 isúBásta, abrir un ramal da ̂ mina 
en la Montaña del Príncipe Pió para el nuevo viejo de 
agua de la fuente de la Reina, con sujeción al pliego 
de condioiones que estará de manifiesto en la secretaria 
del Kxcmo. ayuntamiento, habiéndose señalado por e| 
Sr. alcalde corregidor para la celebración del remate 
el (unes cinco de abril próximo & la una de la tarde en 
la casa consistorial. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Madrid 30 de mano de 1852.—Ci
priano María Clemencin, secretario. I 

-< ibete «vyr.üi too!.bí)if r, ¡ 4 , t • •/ / 

P A R T E N O O F I C I A L 
tí to» 1: <r« neo e'r^vi • s úi * 1 1 , . " \ •/! 

m 4 NI e^o IÍ . : ANUNCIOS. 

l^ura bac«r efeótitos loe l í , 7 $ 7 rs. y 16 mrs. en qee 
lía sido alcanxado por le hacienda don Manuel Ortega, 

1 administrador de Loterías de la oiudad de Valencia, l e 
.14 .rakn ,wttK nnkoU ^ ^ U M nu 1 ! hKAntt A \ «»\> bta*tq \* .(UflilAM 



venden en pública remate, en ta ville de Navalagamella, 
«1 dia ÌM ifefil p i r a t a t o flMa$.d*tSu fl*<kr. Gafóno 

M í ^ i : « W C Q n «n!«P«9bWf..t parüou^res l i p 4 e w . 
y valor en que fueron apreciadas a l otorgamiento de la 
escritura de Danza, & continuación se espresan: 

' Primeramente, un prado dé pasto y siego con dos pa
jares, cercado de pared doble, sito donde dicen la Fon-
tarulla, jurisdicción de Navalagameila, de 19 fanegas de 

( r f ì f t ^ ?doa Adriano 

Un olivar con veinte.jaseis pies grandes, cercado de 
pared doble, linda con olivar de D . Mariano Teiller y 

Levante con vallejo del mismo nombre, Mediodía con 
tierras de Pedro Casado, ]¡V»iente id* t .Nor facpq ^ 8 

| -"-'ÍP H'-i i i í í . ' - ) i i •• oi»n ¡i-huí eoimiiJ lab abijóla le 
j^ííiiíuí^o oe M'p ol-«i'íinríi^ib t;eoh.mfyQ tetftd totooa 

Con superior autorización, se saca á publica sobas* 
da en YeliIla I de San Antonio el ar bt t rio • de peso| y me
dida, con mas un impuesto w Jar^ba ; jq>,.garbapzosf,:^7 
dias y arroz, para su arriendo por (MOáá cqrriéntei aao. 
E l remate se verificará el día 12 del actual a las dbce 
de la mañana en la casa consistorial bajo las condiciones 

-que estarán de manifiesto; 8 í * * d Y to*i^i!oq lab fcobiltev 
- b f c l Qtfp ti}{\\A> üj 7 t)U\b% rOi ' . ' ti 'pi; OÍ) IfííBfiloei 0414*00 
- i.K'ir.- ív¿ ol . . . i*) . t oiiii i^i . .mí i« tfifca ;>"•;<! c&ioetq ai calleja n o m b r a d a J a ^ ^dro f t Mroadia to á dicha pobla

ción, el cual teniendo presente la buena calidad de las 
¡vas y la buena estincion que tienen estos predjosenla 1 t y u ; ''•£- ?f^?™™j> *¿ na w> 
istóá, Í ? t J p O T m 1 én tentad 450( íén lenta . ¡ P A J S * 0 ^ É * ¡ # ¿ * f l f c M » W ^ 

olivas 
mistóá' 

'• I Jd ' i l l e^ío^dol íarnadodela Vivara, al sitio de 
Saotibañes; cercado de pared doble, reducido á cultivo, 

-de caber cíKnp;de!S|ane^s l ; b a l o t e ooq t i ^ r W j d e l : 

concejo1 y con e l ^ c a m i n p ^ v a á | u ^ Ca l lad^ $ $ d o 
en 75 rs, en renta y 2,500 en venta. U . 

nOÍro prádd llamado las Cátenturaré, ¡le caber H fáhé- j 
gas, áf sitio que*notobran litó!l>egoHad0S'cercado de p a - ' 
r e d doble, de pasto j siego, coa tnpnte dé enema, que 
linda con prado de las Alamedas por Mediodía y Norte, 
yjcqp tierras , d ^ : <?P W J o t | 9 l f03 pradpsHde Cásjmiro £u T -
bio^ tasado e^ r e n U 45Q rs. y. S p ^ g g ^ 1 o,000. 

Otro prado nombrado de Casa Nieto, cercado dé pa
red íoMe,°deLpástóir !s5egíf)# y tóonté de frtsno y enci
na; y linda con prado de Manuel Ventura, vecino de 
Fresnedillas, y con otras dé don Francisco Blake, vecino 
de Qoijorna; cabe 8 fanegas <a^ ^ ra^ta ,ea , £ 5 8 
rs , y en venta en, í f i I J 0 btaáboá k en ¡ ¡ J . 

- . Uaa cerca con cuatro olivas, sita á las inmediacio
nesM ^¿tó^áb" piicfefo," tíatíi aáa ? cíe Ki 1 Ufárabatlacei^-
cada de pared doble y de caber como de tres fanegas, 
Uinda con herencia de Julián Blasco, con caHe pública, 
lamada de la Manirá, olivar de la capellanía de don 
Francisco Rodríguez, de la junta y huerto de Juan Po-
vedano, ^ ^sa^o\ian 9 6 ^ ? l e j a renta y en £ , 2 0 0 en 
venta. 

D n a cerca llamada de la Media L u n a , sita en ia j u 
risdicción del espresado pueblo, donde dice el Horcajo, 
de caber tres fanegas de trigo, linda por todos latios don 
tierras concejiles, y está tasado en 54 rs. en renta anual 
y en venta en 1,800. 
i Otra cerca llamada de IIuerla Lancha, de caber 3 
fanegas de trigo, linda al Levante, con tierras de Juan 
Sánchez de Alonso mayor, Mediodía y poniente con ca
lleja que baja á'l'ds fteitoéóW, Norte con tierra de G e 
rónimo Corral , está tasada en renta en 54 rs. y en ven-
l a en 1800. sb 

Otra en dicho sitio y de la propia cabida J i n d a al le
vante con cercado de Juan Povedano, mayor, M e d i o -

te con tierras de Cárjos. Sancfiez, está tasada en renta 

macion de Tos registros de su riqueza territorial y pepuá-
ün mmwis^ttfcmto'Vfam mm\M 

el ayuntamiento, se hace saber á todos les forasteros 
poseedor** de fincas que deban comprenderse en los es -
presados i;egisiroa,para qu^ dantrp de) \émwil* A'w 
días,, á cointar desde el f f o j | y $ ^ 
cial presenten á dicha comisión rotaciones circunstan
ciadas de las que posean en este término jurisdiccional, 
en la inteligencia que los que no lo verifiquen ó falten á 
la verdad en sus declaraciones, incurrirán en las penas 
Jnarcadas por la ley, j a u l ó n los perjuicios á que h a 
l l * ".'í » <} i >.;lcí \ J ; T ' : , Í V bi] • OÍ :- <í/l 

• ari h ,oibn¿-:*fji leb m&iij^iuijufi toi -iu o btm e) .(-. * mu 
-íí9i!o[ [U^TíJono v*<w tisnoioisioq^íb e^l obalnobs ^-.if>d 

A D V E R T E N C I A S . w*. aebl 
oíos un 

i oevĵ efi| meses <Jel 
nte año, todavía ha^ pue^los^; atlnqüe pocos , 
ao han satisfecho l a suscricion de éste 1 perió-

trigo, donde 
anual en 54 r#. y en vjnta.ep l § 0 0 : \ 

Otra tierra dexaber^eis fanegas da 
dicen el Rasero, que lioda al Levante con el r io , M e 
diodía tierras de Jorge Serrano v Poniente otra de don 
Mariano Te i l l e r , y por Norte otra de Ramón Roces, t a 
jado en renta aouai eo 96 rs . y en venia en 3,?QQ), 

T otra tierra sita * n 4 sopredicho término donde d i 
cen l a Facha, de caber 12 fanegas de l/igo, que linda á 

A pesar de trascurridos mas 
presente 
que no 
tUcó $6t el áfioJ próxíihb pasado, fio V i s t a á e 1 tal 
descuido, e l editor no ptiedé inferios de manifestar
les, que si eñ u n término tauy corto nó jse présete 
tan á satisfacer el descubierto, s é Verá en la sensi^ 
M e necesidad de dar parte de los que son al Esce
len tási mo S r . Gobernador de la pro v i n c ia para Jos 
efectos consiguientes. ¿iwBeb : . ¡>-:Í:- , . H\> ¡ : [ \ ^ 

Síétíd* W t f á n ^ ó ^ é l pbifte de totréd ún Atífe-
vo adélaátó qué él edito* dé esté periódico hace 
ahora solo en beneficio de los ayuntamientos, espera 
de la a te ncion de estos se a pr es u rara n i s a tisfa c e r 
su importe sin aguardar á la época en que vienep 
á hacer el pago de la suscr ic ion, y en esto harán, 
un especial favor, el i b\t ••>';.,<» m ^ o S rt¿ oJ-i^oi 

n«itííívj j • • ab tonque ífoioaeJ^ / i laínláll 
geiitéiboe^b s^mab i t^lisoía eb $ÜA%tí% v tbbíiefqtile 
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Preciatn*lMétt*éodt hvfé ^' 
É ^ r Í g o . . . . . . . . : l / d e ' 30 i|2 á 34 : 1 1 M 
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